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CESACION DEL ENVIO DE LA INFORMACION TRANSMITIDA EN VIRTUD 
--DEL INC.JSO · e DEL ARTICULO 73 DE LA. CARTA: COMUNICACION 
DEL GOBIERNO DE LOS PAISES BAJOS RELATIVA A SURINAM y LAS · 

- ANTILLAS NEERLANDESAS 

(Nota preparada por el Secretario a'enéral) 

. El 4 de abril de 1955, el Secretario General recibio la siguiente comuni

cación. del R_e¡:,resentaiite P~rmane~te de los Pa:i'.'ses Bajos en las Naciones Unidas, 

junto con los·documentos anexos que en dicha nota se indican: 

- "El Re:pre:sentante Permanente de los Países- Bs.J.os en ias N~clon~~ Unidas 
saluda atentamente: al Secretario Gene+al de las Naci.ones Unidas y tiene 
e~ honor de referirse a la resolución 747 (VIII), ap;robad.a por .la · 
Asamblea General el 27 de noviembre.de 1953. · · 

J • • • 

11 , ' 
. En los parrafos uno, dos y cuatro de la parte dispositiva de esta 

· .resolución, la Asamblea General: 1) tomó nota con. satisfacción del pro
greso alcanzado por las- Antillas Neerlandesas y Surinam hada .el logro 
del gobierno propio; 2) estimÓq_ue sólo se podr:!a apreciar :cabalmenteel 

.nuevo status de las Antillas Neerlandesas y Surinam cuando en las nego
ciaciones entre :representan.tes de los Paf ses Bajos, las Antillas Neerlandesas 
y Surinam, que se interrumpieron en 1952 y se habían de réanudar en 1954, 
se ~ubiera llegado a un resultado f.i.nal y cuando éste se hubiera. tradu-
cido en disposiciones constitucionales; y 3) invitó al Gobierno de los .,, ' ' ' ' ' -

Pa1ses Bajos a comunicar al Secretario General el resultado de dichas ne-
gociaciones, así como las disposiciones mencionadas· en· eÍ párrafo 2. . 

. ºEn el transcurso del· noveno período. de sesibnes de la Asamblea General, 
el Representante de los Países Bajos declaró en la Cuarta ·comisión, el 
11 de noviembre de 1954, que las mencionadas negociaciones 'se habían rea
nudado -en una conferencia celebrada en La Haya en la primavera de 1954, 
en la que se había llegado a un acuerdo completo sobre una nueva Carta del 
Reino Neerlandés, en virtud de cuya Carta, según consta en su preámbulo, 
los Países Bajos, Surinam y las Antillas Neerlandesas por su propia voluntad 
libremente expresada habian establecido "un nuevo orden constitucional 
para el Reino Neerlandés, en el que-atenderán a sus intereses internos. con 
plena autonomía, y en pie de igualdad en cuanto a los intereses comunes, 
y con arreglo al cual se deberán asistencia recíproca". 

11El Representante de los Países Bajos también informó a la Cuarta 
Comisión de que esta Carta había sido aceptada por la Segunda cámara d~l 
Parlamento de los Países Bajos, en La Haya, el 16 de ju1,io de.1954; por 
el Parlamento de las Antillas Neerlandesas, en Willemstad (.Curazao.), _el 
26 de agosto dé 1954; por el Parlamento de Surinam, en Paramaribo, el 
9 de-septiembre de 1954, y por la :primera Cámara del Parlamerito de los 
Pa!ses Bajos, en La Haya, el 27 de octubre de 1954. 
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"Con posterioridad, la Carta fué confirmada por Su }lajestad la·Reina 
de los Pa:í'.ses Bajos el 15 de diciembre de 1954 y prorrulgada en La Haya, 
Willemstad y Paramaribo el 29 de diciembre, en cuya fecha .. entró en vigor. 

"Teniendo en cuenta los cambios introducidos así en la situación 
constitucional y en el status de Surinam y las Antillas Neerlandesas, el 
Gobierno de los Países Bajos considera terminadas las obligaciones que 
tenía con esos países en virtud del Capítulo XI de la Carta. 

· "Como el Secretario General sabe, el Representante Permanente de los 
Países Bajos informó por carta del 31 de agosto de 1951 que el Gobierno 
de los Pa:í'.ses Bajos hab{a decidido no seguir presentando informes anuales 
sobre Surinam y las Antillas Neerlandesas en virtud del inciso e del 
Artículo 73 de la Cartal/. Esa decisión se tomó de conformidad con las 
Ordenes Provisionales que entraron.en vigor para Surinam el 20 de enero de 
1950 y para las Antillas Neerlandesas el 7 de febrero de 1951, en virtud 
de las cuales dichos países obtenían la autonomía completa en la gestión 
de sus asuntos internos, inclu:í'.do el fomento de sus intereses económicos, 
sociales y educativos_g/. Dichas Ordenes Provisionales han sidQ sustituÍdas 
por la nueva Carta del Reino Neerlandés. Las citadas consideraciones de 
Índole constitucional, que impedían que el Gobierno de los Países Bajos 
siguiera transmitiendo información en virtud del inciso e del Artículo 73 
de la Carta una vez en vigor dichas Ordenes Provisionales, han adquirido 
aún más fuerza con la nueva Carta. 

"Los1 documentos anexos, que son una traducción al inglés y otra al 
español de la Carta del Reino Neerlandés (Anexo 1) y un memorándum expli
cativo de la Carta (Anexo 2) se remiten por la presente al Secretario General, 
conforme al deseo manifestado por la Asamblea General en sus 
resoluciones 222 (III) y 747 (VIII). Se confía en que proporcionarán la 
información necesaria para poder evaluar correctamente el cambio de indole 
constitucional que se ha efectuado. 

Nueva York, 30 de marzo de 1955," 

1./ Nota de la Secretaría: esta carta se ha reproducido en el documento A/2177, 
de fecha 15 de septiembre de 1952. 

2/ Nota de la Secretaría: las disposiciones de la Orden Provisional para las 
Antillas Neerlandesas se reproducen en el documento A/C.4/200, de fecha 
8 de enero de 1952. 
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CARTA DEL REINO NEERIAHDES 

Preámbulo 

'¡ •• 

Los PAISES BAJOS, .SURINAM y las ANTILIAS NEERI.ANDESAS, 
·, 
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de acuerdo con su voluntad libremente expresada de establecer un nuevo orden 

con~titucionai para ·é1 R.eino Neerlandés, 

en el que atenderán a sus intereses internos con plen¡c:\, autonom!a, y en pie 

de igualdad en cuanto a los intereses comunes, . . 

y con· arreglo al cual se deberán a.sistencia reciproca., 

resuelven establecer de común acuerdo la siguiente Carta del Reino. 

l. Disposiciones Generales 

. Artículo 1 . 
., . ' 

la Corona del Re:i.no corresponde por herencia a Su M~je.stad Juliana., Princesa 

de Orange-Nassau, y en línea de sucesión, a sus herederos legales. 

Artículo 2 

l. El Rey reina tanto en el Reino como en los Países~ Su personalidad es invio-
~ . ' . 

lable. La resp.onsabil.idad recae sobre los Ministros.' 
... '·' .•, 

2 •.. · El Rey está representado por el Gobernador, en Surinam y en las Antillas · 
. ~ ' ' 

Neerlandesas. Por ~ey del Reino., y e!?, casos pertinentes, por Ordenanza del Réirio., 

se fijarán las facultade·s, deberes y responsabilidad del Gobern~dor como repre

sentante del Gobierno del Reino. 

3. Todo lo referente·a1 nombramiento y destitución del Gobernador se regulará 

por Ley del Reino. Corresponde al Rey,. como Cabeza del Reino, el nombramiento 

y destitución del Gobernado~. 

Articulo 3 

.l •.. Sin P.erjuicio de lo dispuesto en los den:ás artículos de la Carta, se· enteri

derá de la incumbencfa del Reino: 

* Este texto ha sido facilitado en español por el Gobierno de los Países Bajos. 
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a) el mantenimiento de la independencia y la defensa del Reino; 

b) las relaciones exteriores;· 

c) la nacionalidad neerlandesa; 

d) el arreglo de lo referente a las condecoraciones, a la bandera y al 

escudo de armas del Reino; 

e) · el arreglo de lo referente a la nacionalidad de los buques de alta mar, y 

a los requisitos exigibles para la seguridad y navegabilidad de los que 

ondeen la bandera del Reino, con excepción de los buques veleros; 

f) la inspección de las disposiciones generales reguladoras de la admisión y 

expulsión de Neerlandeses; 

g) las normas generales reguladoras de la admisión y expulsión de extranjeros; 

h) la extradición. 

2. Por mútuo consenso, cualquier otra cuestión podrá ser declarada de la incum

bencia del Reino. 

A lo anterior será igualmente aplicable el articulo 55. 

Articulo 4. 

l. El Rey, como Cabeza del Reino, ostentará los atributos de la Corona en cuanto 

a los asuntos de la inqumbencia del Reino. 

2.· El poder legislativo respecto de los asuntos del Reino radicará en los orga

nismos legislativos del Reino. El trámite para toda propuesta de Ley del Reino 

será el señalado por los articulas 15 al 20, ambos inclusive .• 

Articulo 5 •. 

l. La Monarquía y la sucesión al Trono, los organismos del Reino mencionados 

en la Carta, y el poder legislativo en cuanto a lÓs asuntos del Reino, en lo no 

previsto por la Carta, se regularán por la Constitución del Reino. 

2. Lo prevenido en la Carta prevalecerá sobre la Constitución en caso de dis

crepancia. 

3. Los artículos 15 al 20, ambos inclusive, serán de aplicación a toda propues

ta de reforma de la Constitución que contenga cláusulas referentes a los asuntos 

del Reino, e igualmente, al proyecto de Ley declarando que existen motivos para 

tomar la propuesta en consideración. · 



2. la Dirección de los Asuntos del Reino. 

Articulo 6. 
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l. Los Países Bajos, Surinam y las Antillas Neerlandesas cooperarán en la di

rección de los asuntos del Reino de acuerdo con las siguientes cláusulas. 

2. Los organismos públicos de los ·Países contribuirán, en la medida de los 

posible, a la dirección de dichos· asuntos. 

Artículo 7 •. 

Integrarán el Consejo de Ministros del Reino los Ministros nombrados por él 

Rey, y los dos Ministros Plenipotenciarios que nombren Surinam y las Antillas 

Neer.landesas respecti vámente •· 

Artículo 8. 

l. Los Ministros Plenipotenciarios ostentarán la repr_esentación de sus respec

tives Gobiernos,. a los cuales corresponde su nombramiento y destitución •. 

.. Habrán d~ pos~er la nacionalidad_ neerlandesa. 

2. En caso de ausen~ia o de imposibilidad para desempeñar sus funciones, el 

Gobierno del País afectado nombrará un sustituto que actúe en el lugar del 

Ministro Pl_enipotenciario. 

Las disposiciones de la Carta referentes a los Ministros Plenipotenciarios 

serán igualmente aplicables a los sustitutos. 

Artículo 9. 

1. Antes de.tomar posesión del cargo, los Ministros.Plen.ipotenciorics pres-· 

tarán ante el Gobernador· juramento de fidelidad al Rey y a la Carta. La fórmula 

del juramento s~rá fijada por una Ordenanza del Reino. 

2. Caso de encontrarse en los Paíse~ Bajos, el Ministro Plenipotenciario pres

tará juramento ante el Rey. 

Articulo '10. 

l. El Ministro Plenipotenciario particip~rá en las deliberaciones del Corisejo 

de Ministros, y en las de los-Organismos permanentes y comisiones especiales del 

Consejo, siempre que las deliberaciones versen sobre asuntos del Reino que afecten 

a su País. 
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2. El Gobierno de Surinam, y el de l~s Antillas Neerlandesas,.- si en su opinión 

una cuestión determinada lo aconseja - podrá nombrar, aparte del Ministro Pleni

potenciario, otro Ministro que participe con voto consultivo en las deliberaciones 

a que se alude en el párrafo anterior. 

Artículo 11. 

l. Toda propuesta de reforma de la Constitución, que contenga cláusulas rela

cionadas con los asuntos del Reino, afectará a Surinam y a las Antillas 

Neerlandesas. 

2. Con respecto a las cuestiones relacionadas con la defensa, la del territorio 

de Surinam, o la del de las Antillas Neerlandesas, as{ como los arreglos o con

venios referentes a cualquier territorio situado dentro de sus esferas de inte~ 

reses, se entenderá que afectan a Surinam y a las Antillas Neerlandesas respecti

vamente. 

3. Con respecto a las relaciones exteriores, se entenderán éstas afectar a 

Surinam o a las Antillas Neerlandesas, cuando sus interese especiales queden 

afectados, o cuando· de los arreglos proyectados puedan derivar importantes con

secuencias para tales intereses. 

4. La amplitud con que Surinam y las Antillas Neerlandesas participarán en los 

gastos a que se refiere el articulo 35, afectará a dichos Países respectivamente. 

5. Las peticiones de naturalización se entenderán que afectan a Surinam o a 

las Antillas Neerlandesas solamente si se trata de personas residentes en dichos 

Países. 

6. El Gobierno de Surinam o el de las Antillas Neerlandesas queda facultado 

para indicar otros asuntos del Reino que affectán su País, aparte de los menciona

dos en los párrafos primero al cuarto, ambos inclusive. 

Artículo 12. 

l. Si el Ministro Plenipotenciario de Surinam, o el de las Antillas Neerlandesas, 

tras razonar porqué cierta propuesta de legislación general habría de resultar 

lesiva para su País, declarara que su País no podr{a· ehtenderse vinculado, tal 

propuesta no podrá ser adoptada con carácter obligatorio para dicho País, a menos 

que tal resultado fuere incompatible con su carácter de copartícipe en el Reino. 
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2. Si el Ministro Plenipotenciario de Surinam o el de las Antillas Neerlandesas 

mantuviera serias objecciones contra la opinión preliminar del Consejo de Ministros 

en cuanto a los aspectos prevalentes de la coparticipación a que se refiere el 

párrafo primero:, o respecto de cualquier otra cuestión en cuyo debate haya par-. 

ticipado, lás deliberaciones continuarán a petición suya, tras un per:i'.odo de 

tiempo· que; si es preciso, el Consejo de Ministros determinará. 

3. En las deliberaciones antes mencionadas participarán el Primer Ministro, -dos 

Ministros, el Ministro Plenipotenciario, y un Ministro o representante especial 

que nombrara el Gobierno interesado. 

4. Si ambos Ministros Plenipotenciarios desearan participar e¡;i las nuevas de.

liberaciones, concurrirán en las mismas el Primer Ministro, dos Ministros, y 

los dos Ministros Plenipotenciarios, en concordancia con lo dispuesto en ~l 

segundo párrafo del Artículo 10. 

5. El Consejo· de Ministros decidirá de acuerdo con el resultado de las n1+evas 
·, 

deliberi:Íciones. Si la oportunidad para nuevas deliberaciones no se habiera ut:J,-

lizado en el período de tiempo que se señaló, el Consejo de Ministros resolverá. 

• Artículo 13. 
,: : 

l. Existe un Consejo de Estado del Reino. 

2. Si el Gobierno de Surinam o el de las Antillas Neerlandesas así lo deseara~ 

el Rey, de acuerdo con el Gobierno solicitante, nombrará a uno, o en su caso a· 

dos miembros, que les representen en el Consejo de Estado. 

Este representante no podrá ser destituido sin previa·consu~ta con el . . 

Gobiern~ afectado. 

3. Ei Consejero dé Estado· para Surinam, o el de las Antillas Neerlandesas, 

participará en las actuaciones del Consejo de Estado, siempre que el Consejo ·o 

una sección del Consejo sea consultado acerca de proyectos de téyes del Reino' 

o de Ordenanzas del Reino que hayan de aplicarse en Surinam o en las Antillas 

Neerlandesas, y en aquellas otras cuestiones que de acuerdo con el artículo ll 

afecten a Surinam o a las Antillas Neerlandesas. 

4. Toda Ordenanza del Reino que afecte a. los ci ta~os ~onsejeros de Estado, 

podrá apartarse de lo prevenido en la Ley de Diciembre 21, 1861 (Staat~blad 129) • 
. . '~ 
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Articulo 14. 

l. Todo lo referente a los asuntos de la incumbencia del Reino - en tanto no 

constituya el objeto de preceptos constitucionales, de arreglos internacionales, 

dl ~ f d "' ~ o e parra o tercero e este articulo - se regulara por Ley del Reino, y en 

casos pertinentes, por Ordenanza del Reino. 

Por Ley del Reino u Ordenanza del Reino se podrá, designar o delegar a otros 

Organismos para dictar disposiciones complementarias. En ios Países esta desig

nación o delegación habrá de recaer en los Organismos Legislativos o en los 

Gobiernos. 

2. Salvo los casos en que hayan de asumir exclusivamente la forma de Leyes 

del.Reino, las disposiciones legales podrán asumir la forma de Ordenanzas del 

Reino. 

3. La regulación legal de lo referente a los asuntos del Reino, no aplicables 

en Surinam ni en las Antillas Neerlandesas, se hará por Ley u Ordenanza. 

4. La naturalización de personas residentes en Surinam o en las Antillas 

Neerlandesas se regulará por o en virtud de una Ley del Reino, 

Articulo 15. 
1, El Rey enviara todo proyecto de Ley del Reino, al tiempo de someterle a 

los Estados Generales, a los Organismos Representativos de Surinam y de las 

Antillas Neerlandesas. 

2. Cuando la iniciativa haya correspondido a los Estados Generales, la pro

puesta de Ley del Reino de que se trate, será igualmente enviada por la Cámara, 

antes de su estudio ante la Comisión correspondiente. 

3, El Ministro Plenipotenciario de Surinam, o el de las Antillas Neerlandesas, 

queda facultado para proponer a la Segunda cámara, la iniciativa de cualquier 

proyecto de Ley del Reino. 

Articulo 16. 

El Organismo Representativo del País en que hayan de aplicarse las nuevas 

disposiciones queda facultado para examinar el proyecto y para presentar, si 

fuera necesario, en un determinado plazo, un informe por escrito acerca del 

·mismo, con anterioridad al debate público ante la Segunda Cámara. 
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l. El Ministro Plenipotenciario del Pais en que hayan de aplicarse las nuevas 

disposiciones tendrá la oportunidad de asistir al debate ante los Estados 

Generales acerca del pr9yecto, y de producir ante las Cámaras toda la información 

que considere conveniente. 

2. Los Organismos Representativos del Pais en que las nuevas disposiciones 

hayan de aplicarse, y a efectos de la discusión de un determinado proyecto ante 

los Estado~ Generaie~, podrán designar a uno o'más d~legados especiales, los 

cuales estarán también facultados para asistir a los debates y producir infor-. , 
macion. 

3. Los Ministros Plenipotenciarios y los delegados especiales estarán inmunes 

de todo prqcedimiento judicial por razón de las opiniones que, de palabra o por 

escrito, mantuvieren en las sesiot1es de las Cámaras de ;J.os Estados Generales. 

4. Los Mini~_t:ros Ple;nipotenciarios y los delegados especiales quedan facultados 

para proponer enmiendas a cualquier proyecto de disposición legal durante las 

actuaciones acerca. del mismo ante la Segunda Cámara• 

Artículo 18. 

l. Antes de la votación final acerca de c·ualquier propuesta. de Ley del Reino 
, . . . ~ 

en las Camaras de los Estados Generales, el Ministro Plenipotenciario del Pais 

en que hayan de aplicarse las nuevas disposiciones tendrá la oportunidad de· 

expresar su opinión acerca de tal:propuesta. Si el Ministro Plenipotenciario 

se produce en sentido contrario a la propuesta, podrá requerir a la Cámara, al 

mismo tiempo, para que posponga l& votación hasta la siguiente sesion. Si 

después de haberse producido.el Ministro Plenipotenciario en sentido contrario 

.a la propuesta, fuese ésta aprobada por la Segunda cámara tras una mayoría in-
. . 

feriar a las tres quintas_partes de los votos emitidos, se suspenderá el debate, 

y la propuesta será objeto de ulteriores consultas ~n el Cons.ejo de Ministros. 

2. Siempre que los delegados especiales asist~n a las sesiones de las Cámaras, 

la facultad sancionada en el párrafo primero corresponderá al delegado designado 

para ello por el Organismo Representativo. 

Artículo 19. 

Los Articules 17 y 18 se aplicarán igualmente en el. caso de actuaciones en 

las cámaras reunidas de los Estados Generales. 
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Articulo 20. 

Las disposiciones complementarias.de los dispuesto en los Artículos 15 al 

19, ambos inclusive, podrán ser fijadas por Ley del Reino. 

'.( . Art_culo 21. 

Si el Rey, en caso de guerra u otra circunstancia e~cepcional que requiera 

acción imnediata, y tras consulta con los Ministros Plenipotenciarios de SUrinam 

Y de las Antillas Neerlandesas, considerase imposible esperar el resultado del 

examen a que se refiere el articulo 16, podr.á prescindirse de la observancia 

del requisito all:i'. exigido. 

Articulo 22. 

l. El Gobierno del Reino cuidará de la 'publicación de las Leyes y Ordenanzas 

del Reino. La publicación de tales disposiciones en el Pa:i'.s en que hayan de 

aplicarse se hará mediante su inserción en la Gaceta Oficial. Los Gobiernos 

de los Países cooperarán a esta finalidad. 

2. las Leyes y las Ordenanzas del Reino entrarán en vigor en la fecha fijada en 

sus cláusulas·. y en virtud de las mismas. 

3. La formula de publicación de las leyes y Ordenanzas del Reino contendrá 

una declaración aseverando que las disposiciones de la Carta del Reino han sido 

observadas. 

Artículo 23. 

l. La jurisdicción del Tribunal Suprema de los Países Bajos con respecto a 

la actividad judicial en SUrinam y en las Antillas Neerlandesas, será regulada 

por Ley del Reino. 

2. Por si el Gobierno del País afectado así lo requiriere, la mencionada Ley 

del Reino proveerá para la adición al Tribunal de un miembro, un miembro extraor

dinario o un miembro consejero. 

Artículo 24. 

l. Todo Convenio con otros Poderes u Organismos internacionales, que afecte a 

SUrinam o a las Antillas Neerlandesas, será sometido a los Organismos Represen

tativos de Surinam o de las Antillas Neerlandesas, al tiempo de introducirle 

ante los Estados Generales. 
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2. Si un convenio reg_uiere la aprobación' de_los Estados Generales, los Ministros 

Plenipotenci~rios, en el plazo que las Cámaras de los Estados Generales han de 

respetar de acuer<:l.o c,on la Constitu_ci6n, podrán notificar su deseo de g_ue _tal con

venio sea sometido a la decisión de los Estados Generales. 

3. Los párrafos g_ue preceden serán igualmente aplicables en caso de denuncia 

de convenios internacionales, siempre que, reg_uerimiento éste que se entenderá 

añadido al párrafo primero, la intención de denunciar sea comunicada a los 

Organismos Representativos de Surinam o de las Antillas Neerlandesas. 

' ✓ ' 
Articulo 25. 

l. El Rey no puede comprometer a Surinam ni a las Antillas Neerlandesas en 
. -

convenios internacionales económicos o financieros, si el Gobierno del País, ex-

poniendo las razones por las que considera que t~l compromiso sería lésivo para 

su ~aís, declarara que su País no debe resultar obligado. 
·.: ' . ~ ' 

2. El Rey no puede denunciar convenios internacionales economices o financieros, -

en lo que afecten a Surinam o a las Antillas N~rlandesas, si el Gobierno del: 

Pais, exponiendo las razones por las que considera que tal denuncia sería lesiva 

para el País, declarara que la denuncia no deberá tener efecto respecto de éste. 

La denuncia no ~bstante podrá tener lugar· si la e~clusión del País afectado en 

cuanto a la denuncia, fuera incompatible con las cláusulas del convenio. 

Artículo 26. 

Si el Gobierno d-e Surinam o· el de las 1\ntillas Neerlandesas notificara su 
. ' , 

deseo de un convenio anternacional económico o financiero, aplicable unicamente:. 

a su Pa!s, el Gobierno del Reino cooperará a la conclusión de tal convenio, salvo 

que fuera incompatible con la coparticipación del País en el Reino. 

Artículo 27. 

Surinam y las Antillas Neerlandesas serán consultadas en la preparaciÓ~ de 

todo convenio con otras Potencias que les afecte de acuerdo con lo prevenido en el 

Artículo 11. Serán asimismo consultadps cuando se trate del cumplimiento de los 

convenios que les afecten y vinculen. 

Articulo 28. 

Con .sujección a lo dispuesto en los convenios internacionales en que participe 

el Reino, tanto Surinam como las Antillas Neerlandesas podrán, si lo desean, par

ticipar como miembros en organizaciones internacionales. 
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Artículo 29. 

l. La aceptación de capitales extranjeros a titulo de préstamo, en nombre o 

por cuenta de cualquiera de los.Países, se convendrá o garantizará de acuerdo 

con el Gobierno del Reino. 

2. El Consejo de Ministros tomará :parte en la contratación de tales préstamos 

en dinero y en la formalización de las garantías adecuadas, salvo que ello 

resultara contrario a los intereses del Reino. 

Artículo 30. 

l. Surinam y las Antillas Neerlandes~s, dentro de su territorio, acordarán a 

las fuerzas armadas la asistencia y el apoyo que necesiten para el desempeño de 

su cometido. 

2. Las disposiciones necesarias para facilitar a las fuerzas armadas del 

Reino estacionadas en Surinam o en las Antillas Neerlandesas, el desempeño 

de su cometido, serán establecidas por la Ley del País. 

Articulo 3l. 

l. Los residentes en Surinam o en las Antillas Neerlandesas quedarán exentos 

de todo servicio en las fuerzas armadas, y del cumplimiento _de los servicios 

civiles obligatorios, salvo disposición en contrario por Ley del País. 

2. A la Constitución del País solo estará :permitido establecer que el llamado 

a filas no será enviado fuera del País sin'su consentimiento, salvo en virtud 

de Le;y: del País. 

Artículo 32. 

Las fuerzas armadas destinadas a la defensa de Surinam.o de las Antillas 

Neerlandesas estarán integradas, en la medida de lo posible, por personas que 

tengan su residencia en el País respectivo. 

Artículo 33. 

l. No podrá acudirse con finalidades defensivas a la requisa de bienes, res

tricción de los derechos de propiedad y disfrute, requisa de servicios, o 
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· alojamie,nto forzoso de . los individuos de las fuerzas armadas, sinó con 

sujección a normas generales que_, conteniendo asimismo cláusulas sobre 

compensación,. deb.erán establecerse por Ley del Reino. 

2. Siempre que sea posible, la citada Ley del Reino encomendará a las 

Organismos de los Países, la misión de proyectar ulteriores normas complen
tarias .•. 

· Artículo 34. · 

l. Con la finalidad de ma.ntener la seg~ridad interior y exterior, en caso de 

guerra o de peligro de guerra, o de amenaza a la paz y al orden interno, o de·

perturbación de los mismos que pudiera afectar sustancialmente a los intereses 

del Reino, cualquier territorio del Reino podrá ser declarado por el Rey en 

estado de guerra o de sitio. 

2. Por Ley del Reino o en virtud de la mis·ma,. se establecerá la forma en que 

debe·ró. ser hecha tal d~claraci6n, y se precisarán· sus· consecuencias. 

3. Esta disposici6n podrá establecer, precisando como, que los poderes de 

las autoridades civiles con respecto a la policía y al orden público, quedarán 

total o parcialmente a cargo de otras autoridades civiles o militares, y que en 

este últ~o caso y con respecto a lo aludido, las autoridades civiles quedarán 

subordinades a las militares. Siempre que sea posible, el Gobierno del País 

afectado.~er~ consultado en lo referente a la transferencia de poderes. Esta 

disposición podrá disconocer las demás relacionadas con la libertad de prensa, 

y derecho de asociación y de reunión, así como las relacionadas con,lainvio

labilidad del domicilio y de la correspondencia. 

4. En lf:l. zona declarada' en estado ·de sitio por raz6n de guerra, las leyes 

militares penales y procesales podrán ser aplicadas total o parcialmente a 

cualquier persona, de acuerdo con lo que se establezca por Ley del Reino. 

Artículo 35. 

l. Surinam y las Antillas Neerlandesas contribuirán de acuerdo con sus 

recursos a los gastos relacionados con el mantenimiente de la independencia Y 

la defensa del Reino, así como al los r~iacionados ·cori la dirección de aquellos 

otros asuntos del Reino en la medida en que redunden en beneficio de Surinam o 

de las Antillas Neerlandesas respectivamente. 



A/AC.35/L.206 
Español 

Anexo I 
Página 12 

2. La contribuci6n de Surinam y de las Antillas Neerlandesas a que se refiero 

el párrafo primero, sera determinada por el Consejo de Ministros para un año 

fiscal, o para cierto número de años fiscales consecutivos. 

El Artículo 12 sera iguaJ.mente aplicable, si bien las decisiones habrán de 
ser adoptadas por unanimidad. 

3. En él caso de que las contribuciones a que se refiere el párrafo segundo no 

hayan sido fijadas con la debida antelación, las que se señalaron para el año 

fiscal anterior de acuerdo con dicho párrafo, se aplicarán por un nuevo plazo 

que no excederá de un año fiscal. 

4. Los párrafos que preceden no tendrán aplicación respecto de los gastos 

debidos a medidas para las cuales se dictaron disposiciones especiales. 

3. Asistencia, consulta y cooperación. 

Artículo 36. 

Los Países Bajos, Surinam y las Antillas Neerlandesas se deben recíproca

mente asistencia y apoyo. 

Artículo 37. 

l. Los Países Bajos, Surinam y las Antillas Neerlandesas procederán atentas 

consultas recíprocas como sea posible en relación con todas las cuestiones en 

que los intereses de dos de los Países, al menos, resulten afectados. Para 

ello se designarán oportunamente repr~sentantes especiales, y se crearán Orga

nismos comunes. 

2. Se entenderá incluído en el presente artículo: 

(a) el fo:mento de las relaciones culturales y sociales entre los Países; 

(b), el fomento de unas relaciones económicas, financieras y monetarias, 

adecuadas, entre los Países; 

(c) las cuestiones relacionadas con la emisión y circulación de los medios 

de pago, sistema bancario, y polít~ca del cambio exterior; 

(d) el fomento del vigor económico a través de la asistencia,y apoyo 

recíproco entre los Países; 

(e) el desempeño de actividades profesionales y comerciales en los Países 

por personas de nacionalidad neerlandesa; 
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(f) .ias 'cuestiones relacionadas con la aviación, incluso lá. política del: 
transporte aéreo irregular; 

(g) las cuestiones relaéionadas con el tráfico marítimo; 

(h) la cooperaéión en cuanto' a las· comunicaciones telegráf'icas, telefónicas, 
y radiodifusión. 

Artículo 38 • 

l. Los ,Países Bajos, Surinam y las Antillas Neerlandesas podrán establecer 
sus arreglos recíprocos. 

2. De común acuerdo podrán decidir que tales arreglos y la modificación de 

los mismos serán objeto de Ley del Reino u Ordenanza del,Reino. 

:,. Las· cuestiones de derecho privado y penal de carácter interregional o 

internac-±onal podrán ser reguladas por Ley_ del Reino, siempre que los Gobiernos. 

de los Países convengan en cuanto a su contenido. 

4. Lo referente al cambio de domicilio legal de las personas jurídicas será 

regulado por Ley del.Re:Lno. Tal regulación necesitará la aprobación de los 

Gobiernos de los 'Países. 

Artículo 39. 

l. Hasta donde sea posible y de análoga manera se regulará en los Países 

Bajos, Surinam y las Antillas Neerlandesas todo lo referente al derecho civil 

y mercantil, enjuiciamiento civil, derecho :penal, enjuicia.mento penal, propiedad 

industrial' e iniíélectual, función notarial y. ordenación de.l sistema de. pe~os y 

Iüedidas. 

2. Para que las propuestas tendentes a la reforma drástica de la legislación 

vigente respecto de las materias citadas puedan ser some~idas a un Organismo 

Representativo - o tomadas en consideración por un Organismo Representativo -

los Gobiernos:de los otros Países habrán de tener la oportunidad de expresar 

sus puntos de vista sobre el particular. 

Artículo 40 

Las sentencias dictadas por los Tribunales en los Países Bajos, Surínam, 

Antillas Neerlandesas, y Nueva Guinea Neerlandesa, y las comunicaciones que 

expidan, así como los actos juridicos por ellos autenticados, tendrán fuerza 
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ejecutoria en todos los territorios del Reino, con sujección a lo establecido 

por las Leyes del País donde haya de procederse a la ejecución. 

4. La órganizaci6n constitucional de los Países, 

Artículo 41. 

l. Los Países Bajos, Surinam y las Antillas Neerlandesas administrarán sus 

asuntos internos en régimen de plena autonomía. 

2. Los intereses del Reino serán de la responsabilidad común de los Países. 

Artículo 42. 

1. Dentro del Reino, la organización constitucional de los Países Bajos queda 

regulada en la Constitución, y la de Surinam y de las Antillas Neerlandesas en. 

las-Constituciones de Surinam y las Antillas Neerlandesas, las cuales podrán 

ser denominadas Constituciones de Estado. 

2. Las Constitucio~es de los Países de Surinam y de las Antillas Neerlandesas, 

se establecen por Ley del País. Todo propuesta de reforma de la citada 

Constitución del País deberá describir claramente la reforma intentada. Los 

Organismos Representativos no podrán aceptar tal proyecto de Constitución del 

País, sinó con apoyo de una mayoría de las dos terceras partes de los votos 

emitidos. 

Artículo 43. 

l. Los Países deberán promover la observancia de los derechos y libertades 

humanas fundamentales, así como el imperio de la ley y la integridad de la 

administración. 

2. La salvaguardia da tales derechos y libertades, del imperio de la ley y 

de la integridad de la administración, será asunto de la incumbencia del Reino. 

Artículo 44. 

l. Toda Ley del País para la reforma de la Constitución del País, que afecte a 

(a) los artículos relacionados con los derechos y libertades humanas 

fundamentales; 
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(b) las cláusulas re.ferentes a los poderes del Gobernador; 

(c) los artículos relacionados con las facultades de los Organismos 

Representativos de los Países; 

( d) los artículos referentes. á J.á administración de Justicia, tal como 

aparece definida en la Constitución del País, 

será sometida al Gobierno del Reino. Tal Ley del País no entrará en vigor hasta 

que el Gobierno del Reino haya dado su conformidad. 

2. Lo establecido ian el ·párrafo primero será igualmente aplicable respecto 

de cualquiera otra Ley del País que introduzca reformas en la Constitución del 

País de las Antillas Neerlandesas, en cuanto a la distribución de los puestos 

en los Organi~mos Representativos entre las varias Zonas Insulares, así como con 

respecto a laá disposiciones relacionadas con las Zonas Insulares. 

3. No podrá ser sometido al Organismo Representativo correspondiente, 

proyecto alguno de Ley del País, de los a que se refieren los párrafos ante

riores, ni examinado por dicho Organismo si a este correspondiera la iniciativa 

de tal proyecto, hasta que el Gobierno del Reino haya mani.festado su opinión. 

Artículo 45. 

Toda enmienda a la Constituci6n que se refiera a 

(a) los artículos relacionados con los derechos y libertades humanas 

fµndamentales; 

(b) las disposiciones relacionadas con la autoridad y facultades del Rey; 

(e) los artículos relacionados con las,facultades ae los Organismos 

Representativos; 

(d) los artículos referentes a la administración de Justicia tal como 

aparece definida en la Constituci6n, 

se entenderán, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 5, que afectan a 

Surinam y a las Antillas Neerlandesas, a los efectos del Artículo 10. 

Artículo 46. 

Los organismos Representativos serán elegidos por personas de nacionalidad 

neerlandesa, residentes en el País de que se trate, y que hayan al~anzado la 

edad allí señalada a este respecto, edad que no excederá de los 25 años. A cada 
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. . . 
elector correspondera u:n voto.' Lá~ elecciones_ seráñ libres y secretas .. En caso 

de necesidad io~ Paíse~ ;podrán '1:tm:tta'r :el ej~~cicio' de los ant~rior~s de;~chÓs: 

Todo persona de nacionalidad neerlandesa será élegible con ~uje~ci6n a.los 
. . ' ". ·' ' ' ' . , . ' .. ·. . 

requerimientos de _'rEfa;i.cÍe.néia y edád,_' de acuérdo con lo que e~tablezc:9-n opor-
tunamente los Países. 

e_• ,;-! • 

Artículo 47. 

l. Antes :d~ tomar posesión del cargo,' los Ministros y los Miembros de los 

Organismos Representativos de los Países, prestarán juramento de fidelidad al 
. . 

Rey y a.:la't,re}iente:~at'ta.: · 

2. · tos Mini'stros y 16s Miembros de los Organismos Representativos de Surinam 

y de las. Antillas Neerlandesas prestarán el juramento de fidelidad ante el 

representante· del Rey~ 

Artículo 48. 
1 ' • • 

Los Pa:Cses, en·su legislación y.administraci6n, deberán atenerse a lo 

prevenido en la presente Carta, 

Artículo 49, 

Por Ley del Reino podrán establ~'cerse las normas referentes a la fuerza 

vinculante de las m~didas legislativas que resulten en pugna con la Ca~ta, con 

un arreglo internacional, o con una Ley u Ordenanza del Reino. 

Artículo 50. 

l. Toda medida legislativa o administrativa de Surinam o de las Antillas 

Neerlandesas, que .resulte en pugna con la Carta, con un arreglo internacional, 

o con una Ley u Ordenanza del Reino, o con interes~s ctiyo ·fom~n~o p protecci6~ 

sea a~unto d~ la incumbencia del Reino, podrá ser suspendida o ·anulada por el 

Rey, como Cabeza del Reino, en virtud deJecreto motivado. La propuesta de 

anulaci6n deberá ser recomendada por el Consejo de .Ministros. . - . ~. . . {' 

2. Respecto d.~ los·· Países Bajos, y t;.n cuanto a las ·medidas que resulten 

necesarias, proveerá 10¡ Cons,tituci6n. 
' \ ·' 
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l. En el caso de que algun qrganismo Representativo de Surinam o de las 

Antillas Neerlandesas no desempeñara sus funciones, o no lo.hiciese adecuada-
. . .. 

mente, con sujección.a.lo prevenido en la presente Carta, en un arreglo 
- -

internacional, o en una Ley u Ordenanza del Reino, las medidas necesarias se 

dictarán segun el procedimiento que, tras exponer los fundamentos legales y 

los motivos de que trae causa, se establecerá por Ordenanza del Reino. 

2. Respecto de los Países Bajos, y en cuanto a las medidas que resulten 

necesarias, proveerá la. Constituci6n. 

Artículo 52. 

Con el asentimiento del Rey, una Ley del País, podrá conferir. al Rey, como 

Cabeza del R~ino, y al Gobernador como Organismo del Reino, poderes respecto 

de los asuntos del País. 

Artículo 53. 

1 Si Surinam o las Antillas Neerlandesas manifestara un deseo en tal 

sentido, la inspección independente de la emisión de los medios de ·]ago, en 

conformidad con los presupuestos de Surinam o delaBAntillas Neerlandesas y 

Zonas Insulares, podrá quedar a cargo de la Cámara General du Cuentas. En este 

caso, por Ley del Reino y previa consulta con la citada Cámara, se establecerán 

las normas reguladoras de la cooperación entre la Cámara de Cuentas y la zona 

interesada.. El Gobierno de este País quedará facultado para nombrar, tras 

recomendación de su Organismo Representativo, a la persona que haya de parti

cipar en las deliberaciones acerca de todos los asuntos de la zona en cuestión. 

5. Disposiciones transitorias y finales. 

Artículo 54. 

l. Se entenderá igualmente de la incumbencia del Reino: la elaboración de los 

requisitos exigibles para participar en el transporte aéreo regular, así como 

para la solicitud y concesi6n de los derechos correspondientes,·con excepci6n 

del transporte aéreo doméstico por Empresas establecidas en el Reino. 
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2. Transcurrido un plazo de diez año~.! .·~~::'~~·~.n el caso de prórroga por mutuo 

consenso, el Gobierno d~. Surina~, 9. e.l de._ la.s ,Antillas N~erlandesas:, podrá. 

manifes~ar .~~·.de~eo d~ ~am~elar ~sta'..clá~~ul~; e;qplenqo· l~s mo~~;<?:6 p:o~ l~f3, , ·. 
que considera que. la 'uit~rio:r_ y;i.gen.ci~ a.e 'est~ ~i,á~p~a se:da lesiya para. su 

País. En tal. dá~o ,' est~ -~tícuio quedará i~o~~r;~te ·do~ aíios ~sp~és ·a.~ .i~ : 
·, :. ••' •, l• • •,, ' ', e' •• • ' • • • •• • ,1 

citada declaración. 
•·· . 

• , 1 ,, ~ 

: ' ,¡· • • ": 

l. Toda reforma a esta Carta se introducirá por Ley del Reino •. 
·.·' ,' 

2. Ninguna propuesta de reforma sancionada por los Estados Generales podrá 

ser aprobada por el Rey, sin la prev:i,~ .~ce,pt~~:i,ón de Burinam y de las Antillas 

Neerlandesas. La aceptación se hará por Ordenanza del País •. 

La mencionad~ .¡~:; del P~.ís solo ad~~i;irá ·~ue;za de: oblig~~.,- tras SU, 

aprobació~ p~r io~ E~tados '~~. dos difer~~tes' l~ctur~s ·. ~i el proye,ct~. óbt:ie:ne. 

en la primera lectura una mayoría de las dos terceras partes de los votos 

emitidos, se le tendra, sin más, por aG~P_~~d~~ .. :·La segunda lectura tendrá 

lugar en el plazo de un mes después de ~a aprobación delproyecto en la,pr~era, 
.·, ... 

lectura. 

Toda propuesta de reforma 
,., '·· . t 

a la presente Carta que pugne con la Constitución, 
' ' ... . .' 

y en cuanto a lo que resulte 
':·.) ~ ·:, . . ' : . 

cides para las propuestas de 
'. . ". ' " . -·. 

en pugna,. 51uedará sometida a los trám.ites estable- . 
. ' . ' . . ' 

r~f9:)::'tlla de ,la Constit~ci9n, con la salvedad de que 

las nuevas Cámaras.~~drán sancion~r. ~~1 propues~a_de ref~rma por mayoría absoluta 
, 1 • • : 

de los votos emitidos. 

, Artículo 56~ 

1. Todas las autoridades, leyes obligatorias, ordenanzas y decretos, existen

tes en la fecha de entrada en vigor de :\.a Carta, subsist:lr~n con plena fuerza 
• ~. . : . t '.,. 

y vigencia en tanto no sean sustituidas por otras, éon sújecci6n a lo esta-

blecido en esta Carta. Allí donde la Carta· provea de diferente manera en cuanto 

a cualquier cuestión, prevalécerá lo establecido en la. presente' Carta. 

2. Los ·Representan-tes Generales ·a.e Surinariry de· las Antillas Neerlandesas en' : 

los Países Bajos serán los Ministros Plenipotenciarios 1 desde. la entrada en vigor 

de la Carta. 

.•· , .·. 
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Todas las Leyes y Ordenanzas_aplicables en Surinam o en las Antillas 

Neerlandesas, adquirirán el carácter de Ley del Reino u Ordenanza del Reino, 

siempre Y cuando que, por poder ser enmendadas mediante Ley del País, 

adquieren el carácter de Ley del País. 

Artículo 58. 

Con la entrada en vigor de esta Curta, perderán toda fuerza y vigencia 

los títulos primero y tercero de la O~denaci6n Interina para Surinam y las 

Antillas Neerlandesas. 

Artículo 59·. 

l. El Artículo 155 (párrafo 2), y los 156 a 160, ambos inclusive, serán 

desglosados de la Constituci6n del País de Surinam y adquirirán el rango de 

Ley del Reino. Podrá ser denominada "Ley de Defensa de Surinam". 

2. El Artículo 164 (párrafo,2), y los 165 a 169, ambos inclusive, serán 

desglosados de la Constituci6n del País de las Antillas Neerlandesas, y 

adquirirán el rango de Ley del Reino. Podrá ser denominada "Ley de Defensa 

de las Antillas Neerlandesas". 

3. Los Artículos comprendidos en la primera y tercera sección del segundo 

capítulo de la Constitución del País de Surinam y las Antillas Neerlandesas, 

así como los Artículos 38 y 45, serán desglosados de tal Constitución del 

País y adquirirán el rango de Ley del Reino. Podrá ser denominada "Reglamento 

para el Gobernador de Surinam", y "Reglamento para el Gobernador de las Antillas 

Neerlandesas", respectivamente. 

4. Las Constituciones de los Países, las Leyes de Defensa, y los Reglamentos 

para el Gobernador de Surinam y de las Antillas Neerlandesas, serán concordadas 

con el nuevo orden constitucional por Ordenanza del Reino, en el plazo de tres 

meses siguiente a la entrada en vigor de la Carta. Las Constituciones de los 

Países adquirirán entonces el rango de Ley del País. 

Al mismo tiempo, el texto de los Artículos 141 y 142 de la Constituci6n 

del País de las Antillas Neerlandesas será concordado con el texto de los 

Artículos 132 y 133 de la Constituc~6n del País de Surinam. Entre los párrafos' 
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primero Y segundo del Artículo 133 de._ la,_Copstituci6n del País de Surinam, y en 

el Artículo 142 de la Constituci6n dei'P~í~- de las Antillas Neerlandesas se 
.. ' ' . '. •' ' .. : . : ,- ' . . . . ' . , ' 

insertará un nuevo párrafo qué' rezará: "El Pro.curador General se c~idará de 
·. ~ . ' ' ~. 

que la Policía desempeñe adecuadamente su co~etido. Estará facultado a ·este 
, ' '. ' ' 

respecto, para proponer cuantas innovaciones considere necesarias". 

Artículo 60. 

La nacio~alidad, neerlande~a, en el sentido de esta Cárla, inclure el 

carácter de súbdito del Reino. 

Artículo 61. 

La presente Carta entrará en vigor en_el momento de su promulgación solemne, 

una vez afirmada por el Re,y. 

Precedie~do a tal afi,rmac:i.6n, la. Carta 'i-1abrá ·de ~er aceptada por los Países 
• 1 ,. . •, 

Bajos de· 1a manera pr~vista por la ·constituci6n. Y por Surinam y las Antillas . 

Neerlandesas por decisión ._de l~s Organismos Representativos. 
'· 

Esta decisión deberá ser sÓstenida por las dos terc~ras partes· de,los ·votós 
• ' ' " •• > • 

emitidos. Si no se a_l9anzara esta mayoría, los Organismos Representativos 

quedarán disueltos, y los que sen nombrados uite;iormepte· decidirán p~r m~y;rí~ 

absoluta de los votos emitidos. 

; , , r 
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La descripción detallada del proceso histórico de las relaciones entre los 

Países Bajos, Surinam y las Antillas Neerlandesas está fuera del alcance de este 
memorandum. 

Sin embargo, como introducción al nuevo orden constitucional del Reino 

Neerlandés, quizá convenga enumerar las principales etapas que han jalonado el 

camino hacia la aútonom!a completa que han alcanzado hace poco Surinam y las 

Antillas Neerlandesas. 

Aunque las primeras relaciones con los dos países se remontan respectivamente 

a 1667 y 163!~, el Parlamento Neerlandés (Estados Generales) no asumió directamen

te hasta 1791 la autoridad sobre dichos países. Al principio, ambos países esta

ban gobernados como entidades admfoistrativas separadas colocadas bajo la juris

dicción de un gobernador. Ese sist~ma dejó de aplicarse temporalmente entre 1828 
Y 18451 al'confiarse el gobierno de Surinem y las Antillas :Neerlandesas a un 

Gobernador General residente en Paramaribo, capital de Surinam. 

En 1865 se efectuó un cambio fundamental en los gobiernos coloniales, al 

introducirse la representación popular con la creación de Órganos representativos 

(Estados), compuestós de nueve .miembros elegidos por un sistema de sufragio 

restringido y cuatro nombrados por el Gobernador. En 1901 se interrumpió en 
Surinam el nombramiento de miembros, aunque más tarde se volvió a reanudar, 

Como consecuencia de la revisión de la constitución de los Países Bajos en 

19221 también se revisó la legislación colonial y se modificó el status de las 

colonias, que pasaron a ser territorios. La composición de los Órganos represen

tativos se amplió a 10 miembros electivos y cinco nombrados. - Además de los Órganos 

representativos, un Consejo cOnsultivo compuesto de cinco miembros ayudaba al 

Gobernador. Esta nueva organización constitucional de los territorios entró en. 

vigor en 1937 • 
En una declaración que Su Majestad la reina Guillermina hizo el 7 de diciembre 

de 1942 se indicó por primera vez que se pensaba efectuar una revisión completa 

del orden constitucional, Su Majestad prometió solemnemente que se adoptarían 

disposiciones para establecer un nuevo orden dentro del Reino, en el que "los 
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di~tintos países participarían y cada U!.].O administraría sus asuntos internos inde

pendientemente, haciendo uso de sus propias fa.c~tade_s, pero animados todos por 

una voluntad de ayuda mutua". . 
0

l ' , ., ~ . • ~ ' .-· , . l' ~ , • • .- : ; ; .: • • • : , • . ' 

Al acabarse la guerra se establecieron comi tes consultivos en los Países Bajos, 
• • '¡, • •", • :• '.ºe • '\ •: ~ ~ • ,. ,', • f ••• • .~ • 

Surinam y las Antillas Neerlandesas. La labor de esos comites dio por resultado_ 

en 1948 la modificación de la ley orgánica de Surinam y las Antillas Neerlandesas. 

En amb~s p·aíses se· e~t-abl~cieron Co~~~jos de ·.Ád~ini~trac¡ón, q:~e se l}OdÍ~n 

considerar como'' gabinete's provisionales respons~bie~ a.nte sus respectivos. p~ganos . 

representativos·~ ·. Sin embargo~ l~s pod~res del Consej~ ~;an:·-~istintos en. ~qu~lla: . . . . . . .., 

época de los de un consejo de ministros, puesto que oficialmente ~sos ~odere~. 

todavía incumbían en·· grán parte al Gobernador1 conforme a las disposici,;me.e consti-

tucionales vigentes. , 

Un segu~do cambio ·d~ importancia /ué'~a é:'on~esión del derech9 de su~ragio 

a todos los hon:ibres y·mujer~s. Hasta entonces, ei, sufragi'o estaba restri_ngido·. 

por una edad limité, y por criterios de tributación y de ingresos ~!nimos an~t3:Íes. 

Además, debido a este cambi~-_todos los miembr,os d~ los Órganos represent~tivos. 

debían ser el~gidos en adelante po;_ sufragio. 

En esp;eta del estable_cim:Lento de un nuevo orden constitucional de.n~ro del 

Reino Neerlandés~ ~e promulga.ron Ordenes Provisionaies para Surinam en 1950 '/ .... 
. . . , . . . , . " 

para las Antillas Neerlandesas en 1951 •. Se establecio una distinciÓ~ _entr~ _los: 

asuntos internob y' externos, asumiendo l~s Pa{ses Bajos la responsabili~~d de 

estos Últimos, pero sujeto a la celebración de consultas con ambos pa:!ses • U??? de 

los as:pectoo más importantes. de las Ordenes Provisionales fué la ~r~ación de. Uil 
t • • , ./ 

Canse jo dé Gobierno compuesto de Ministros, responsable unicamente a_nt.e los organo.s 

representátivos. Más adelan.te s~ vol~ió a ampli~~ la comp~:s~ciÓ,~ de·· est_os :Ó;gan~s, .. : 

que p~·saron a estar'· c~mpuéstos de 21 miembros· (22 miembros ~n la~ AnÚllas 

Neerlandesas) elegidos por sufragio universal, dir~c_to y se~re!º• Los. deta_lles de 
' ' 

los distintos aspectos de las Ordenes Provisionales fueron comunicados a la 

Asamblea General de los Naciones Unidas en su octavo per{odode sesJones. 

'Mie·ntras ta~to, las delegaciones de los. Paí~~s Bajos, Surinam y la~ 
1 • - • • • 

Antillas NeérLand.ésás eot~vieron negociando en La Haya un nuevo orden const_itucionaL 

Dichas négociaciones se interrumpieron e·n 195.2, y .se volvie;on· a .reanudar en ,1954,. 
' ·~ ' . ' . 

año en que se llego a un acuerdo completo sobre un texto definitivo, que se ha 

inclu{do en la Carta de~ Reino Neerlandés. 
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Como se comunic6 a la Asamblea General en su ,noveno período de sesiones, los 

Parlamentos de los tres países aceptaron la Carta por mayorías superiores a las 

necesarias en virtud de las disposiciones constitucionales pertinentes, 

Por Último, la Carta fué sancionada por Su Majestad la Reina Juliana el 15 
de diciembre de 19541 y entró en vigor al promulgarse el 29 de diciembre de 1954. 

Las relaciones entre los Países Bajos y Surinam y las Antillas Neerlandesas, 

que eran antes las de un pa{s metropolitano y sus colonias, se han modificado 

definitivamente con la preparación de la "Carta del Reino Neerlandés". Con 

anterioridad la Constitución d_e los Países Bajos servía de base para esas relacio

nes; en la actualidad, rige la Carta que es un inétrumento de un orden superior y 

que ha sido concertuda voluntariamente por los tres países que constituyen el 

Reino Neerlandés, 

En virtud de la Carta, el Reino Neerlandés ha adquirido una nueva estructura; 

la Carta rige el status de cada uno de los países constitutivos del Reino. La 

Carta ha sido redactada mediante laboriosas negociaciones entre las delegaciones 

de los Países Bajos, Surinam y las Antillas Neerlandesas y aceptada por los 

Parlamentos de los tres países por una mayoría que excede con mucho a la de 

dos tercios prescrita en la Carta (artículo 61). En los Estados (Parlamento) de 

Surinam ningún miembro votó en contra, y solamente uno se abstuvo. En los de las 

Antillas Neerlandesas se aprobó por unanimidad. Hay que advertir que los 

Parlamentos de ambos países son elegidos por sufragio universal de hombres Y muje

res y representan la totalidad de la población de esos países. Una decisión de los 

Estados equivale a una decisión de los habitantes. La aprobación casi unánime 

hizo innecesario que se siguiera el procedimiento prescrito en el párrafo 3 del 

artículo 611 en virtud del c~a11 en caso de una mayor!a de menos de dos tercios, 

se hubiera tenido que proceder a nuevas elecciones, lo cual hubiera equivalido a 

un plebiscito. 

El 1.5 de diciembre de 1954, la Carta fué sancionada oficialmente en La Haya 

por Su Majestad la Reina de los Países Bajos, en presencia de las delegaciones 

de los tres países que habían participado en su redacción. El 1~ de diciembre se 

promulgó simultáneamente en los, tres países y entró en vigor ese mismo d:!a • 

La Car~a establece una nueva estructura constitucional para el reino 

Neerlandés. Se basa en el deseo de Surinam y las Antillas Neerlandesas de no ser 
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independientes, sinp de. mantener. sus relao,iones con, la Cor·ona y .con los Países 

Bajos•· El nuevo ~eino '-Neerlandés ~e caracteriza. por el principio d·e que cada Urio 

de los :paÍse,s dirige: sus propio¡:¡ asuntos interno;s .con·· autonomía y. que los• tre·s"' ·. 

países se comprometen, en condiciones de igt:1aldad1 .a administrar- áus intei-eses 

co~unes y a prestarse asistencia rec{proca, {preámbulo de la Carta). 

.La_ gestión de los asuntos y de. los intereses einternos de .suriftam· y de las 

Antillas Neerlandesas, que estaba antes determinada por'la legislación neerlandesa, 

se establee.e en las re~pecti_vas constituciones; desde la ·en~rada en vigor 'de •iá 
Cer:ta )o_s pr.opios ~países tienen derecho a .redac:tar sus constituciones~ En ·ello 

está inclu:foo el derecho a revis.arlas o refonµarlas, sÚjeto sólo'·a la' cohdiciÓ-n · 

de que .no se han d~ menoscaba.r los intereses de.l Reino 'en conjunto. 

Ya se ha descrito brevemente la organización constitucional de· Surinam· y las" 

An.~illas Neerl1;1ndesas y la gestión de ·sus :asuntos inte'rnos, A este respecto/ la 

Carta e'plo. cont1epe un número limitado. de disposiciones· que se _i;efieren a· la · " 

protecció~ de- los .principios generales comunes al Reino-:e'n conjunto (artículos 41 · 

a 53). 
De la. coparticipación en un so.lo Heino se deduce que los derechos humanos --· 

y las .,libertadee funda1!)entales 1 as! c;omo los principios -esencialeir. de lós 
. ' . 

Poderes Judi9ial, ~jecutivo y Legislativo son iguales en los tres paÍse~~-: :con:'·:• - .: 

objeto de log:i;:ar y mant'ener esa unidad, la Carta contiene disposicione·s 'para· qué· 

ninguno_ de los tres países pueda ;modificar o ·reformar unilaterá-lmente· lás -disposi-' . . . . . 

cienes correspondientes. y de. la Constitución del País o de la carta del Relno · 

(Artículos 431 44 y 45). 

Para proteger l_a independencia del Poder· Judfoial, los· funcioriarfos si.lperio..;~ 

res a.e él son nombrados por el ·órgano supremo del reino, que es el Rey. Es' nece-
. . I . ; ,-·. . -. .: . 

sario.que; el-noJllbramiento para -tal.es cargos este libre de toda consideracion basada 

en relaciones políticas y personales, que en las comunidades pequeñas pueden 

ejercer una influencta indebida. -Sin,embargo1 ello no impide el nombramiento de 

hab1tan~es de ,Surinam.y de las Antillas Neerlandesas, y en la práctica asÍ sucede 

con frecuencia.· Por, razones similares, los Tenientes Gobernadores de lás islas 

de las Antillas Ifoerlandesas, son nombrados por ;él· Rey¡ los habitantes de las 

Antillas Neerlandesas:también pueden ser elegidos normalmente para esos cargos. 
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Hay que señalar que este sistema de nombramientos ha sido establecido. a petición 
de los países interesados. 

Como ya se ha indicado, los asuntos internos de cada uno de los tres países 

se atienden con autonomía. Sin embargo, hay varios asuntos que son de interés 
~ 

comun para todas las partes del Re.ino y 1 por consiguiente, han de ser atendidas 

de manera uniforme por los Órganos del Reino. 

Así, pues, en el artículo 3 de la Carta se enumeran algunos asuntos que 

atañen al Reino en conjunto, Son los siguientes: 
,, 

a, el mantenimiento de la independencia y la defensa del Reino; 

b, las relaciones exteriores; 

c, la nacionalidad neerlandesa; 

d, el arreglo de lo referente a las condecoraciones, a la bandera y al 

escudo de armas del Reino; 

e, el arreglo de lo referente a la nacionalidad de los buques de alta mar, 

y a los requisitos exigibles para la seguridad y navegabilidad de los 

que ondeen la bandera del Reino, con excepción de los buques veleros; 

f. la inspección de las disposiciones generales reguladoras de la admisión 

y expulsión de neerlandeses; 
, i, ~• las normas generales reguladoras de la admision y expuls onde 

extranjeros; 

h. la extradición. 

La enumeración anterior no es completa, Por ejemplo, en los artículos 43 Y 

54 también se mencionan asuntos del Reino, Aaemás por acuerdo mutuo de los tres 

países otras cuestiones pueden ser declaradas asuntos del Reino, 

Acerca de los asuntos del Reino que están mencionados específicamente en el 

artículo 3 se puede dar la explicación siguiente: 

el hecho de que la defensa se considere como un asunto del Reino no 

requiere más explicación. Sin embargo, el servicio militar es un asunto 

que compete a cada país, según se dispone en el artículo 31, A este 

respecto, el Reino no puede obligar a los distintos países a aceptar 
' . , 

ninguna obligacion, 

( 
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ad b: a~nque: ,las .re~aciones_ ext7ri.ore,¡;¡_ .SO?t de;_ 1~ inc.umbeJicia 'del -~eino, 

Surinam y las Antillas Neerlandesas tienen ampl:i,os poderes que,·· en algu

no_s. casas, equival~n al der.ec~o;.de ,veto. !10 ¡,ueden quedar obligados 
. . I I 

en contra de su voluntad po~ convenioq,internacionales de caracter econo-
_. ' " ' ,• . ·~ ~ . 

. mic,o o financiero, ni pueden s~r 9-enun<;iiadós sin •su consentimierito·,los . 

conv~nios vigentes e~ esas esfera~ (art{culo,25).' Si Surinam.o las 

Antillas Neerlandesas manifiestan el deseo de concertar un convenio 
·., 

, .: internacio:qal de carácter económico o financierd, el Gobierno dei.-Reino 

deberá cooperar con tal f-in (art{c1ulo 26). · Adeniás/"Surinam· y las 

Anti-.llas Neerlandesas el"erán c-onsultados dur1ante las negociaciones y la 

ejecución de todos los convenios internacionales que s·e considere los 

afectan conforme a lo establecido en la Carta; si· 1o desean; pueden; · 

participar •como._ miembros. de: organizaciones internacionales '(ártículo's 

27 y 28). 

ai ~: Como todos los ,ciudadanos de las tres par~es componentes del Reino' 

disfrutan de la condición política ·de na~iÓnales neerlandeses, e·s eviden

... te-;que :la nacionalidad neerlandesa es ·un asunto del Reino~ .. 

ad d: en est~ ca-s.o !:le cita la bandera dei Reino;· Sih embargo, los' ·pá"fses' 

ad e: 

ad f: 

pueden tener sus propias banderas, 

es evid~nte que todos ·los· buques de· ·alta· mar qué ondeen la bandera ciel 

Reino están sujetos a requisitos uniformes. Los buques 
. . . I 

de "navegac ion 

interior y los buques veleros están sujetos a las condiciones y requ'isi

tos de.• cada país., 

aunque cada -uno de los países está en libertad dé establecer sus propias __ 

reglas para_la:admisión y expulsión de neerlandeses,· la coparticipaci6n 

de los, _países ,en el Reino hace corNentente que seá él Reino· el· qué 'se ' 

encargue de la inspección del curoplimiertto de las disposiciones 

. generales, 

ad. ~ la facultad de admitir o expulsar· extranjeros es en gran pa.rte de· la 

·. incumb_encia de los distintos países; sin embargo, con respecto a ·1as 

relaciones internacionales:, se han de seguir ciertas regles generales del 

Reino. 

ad h: · la extradición afecta a la posici6n internacional del Reino, Y debe 

regirse por reglamentos uniformes en todo él. 
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Las cuestiones que se describen en la Carta como asuntos del Reino, son 

los Únicos casos en que ni i'os Países Bajos, ni Surinam ni las Antillas 

Neerlandesas tienen autoridad exclusiva para tomar decisiones definitivas. Apar

te de esos asuntos, los tres países disfrutan de plena autonomía (Artículo 41). 

Sin· ~mbargo, lo anterior no implica que los distintos países no tengan voz 

en los 5rganos en_cargados de dirigir los asuntos del Reino. En vista del número 

limitado de asuntos que incumben al Reino en conjunto, no se ha creado ningún 

Órgano especial para tratar de ellos; tanto mls·cuanto que Surinam y las Antillas 

Neerlandesas tropezar!an con dificultades para facilitar un n~mero suficiente 

de personas· competentes para ocupar tales cargos. Por estos moti vos, los ~ctua

les Órganos· neerlandeses asumirá'n l~s funciones generales de ocuparse de los 

asuntos del Reino, pero se ampliar¿ su composición con la participación de repre• · 

sentantes de Surinam ·y de las Antillas Neerlandesas• Las disposiciones perti

nentes de la Carta determinan la manera como ambos países podrifn compartir la 

responsabilidad de e'i:1cargarse de los asuntos del Reino dentro de los mencionadoc 

6rganos, Al determinar la amplitud de la participación de Surinam y las Antillas 

Neerlandesas en los Órganos del Reino, se ha tenido en cuenta la poblaci6n de 

los distintos países (los Países Bajos tienen 10.500.000 habitantes, Surinan 

200.000 habitantes y las Antillas Neerlandesas 180.000 habi'tantes). Los 6rganos 

en que Surinam y las Antillas Neerlandesas estarán representados son el Consejo 

de Ministros, el Consejo de Estado y los Estados Generales (Primera y Segunda 

Cámara). A petición de los ·Gobiernos de Sürinam y las Antillas Neerlandesas, 

se podrJn incluir disposiciones en la Ley del Reino para que se añada al Tribunal 

Supremo un miembro, un miembro extraordinario o uri miembro conse'jero (art{cuLo 23). 

El 6rgano supremo del Reino es el Rey (párraf'o 1 del artículo 2). Debido 

a la imposibilidad de ejercer personalmente sus poderes en Surinam y en las 

Antillas Neerlandesas, el Rey nombra un Gobernador, que actJa como representante 

suyo en dichos países. 

Cuando el Consejo de Ministros de los Países Bajos· trata asuntos del Reino, 

el Consejo asume eÓ 'ipso'las funciones de Consejo de Ministros del Reino. En 

tales casos los Ministros Plenipotenciarios nombrados.por los Gobiernos de , . 

Surinam y las.Antillas Neerlandesas estln presentes y participan con pleno dere-

cho a voto en las deliberaciones del Consejo · (artículo 7 y párrafo l del artícu

lo 10). Además, siempre que en su opinión haya lugar a ello, los Gobiernos de 
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1 

Surinam y las Antillas ~eerlancl,esas .. pueden d~s:i,gn~r un Minist!'.o. para que parti-
- • ' -!,,, . C'•• ;, 1 • , ' 

cipe en las .deliberaciones d~l.Consejo con .voto .consultivo •. 
- ' , ., • l' ' . • ' -~ - • '. •• . ,, 

Con objet<? de proteger los intereses. de las países. re_presentadqs por los 
, • .. ;, ,,L , •• , • , e ,... \ , t ·, • · 

Ministros Ple:q.ipotenciariqs, se ha~ incluÍdo _disposiciones. para evitar que se 
•• ~. ' • 1 .. '. ' • ' ~ " ~- • ' - • ' • 

pongan en v:igor me~idas que, .de otro_ modo,. ;tanfü
1
i~n serían aplicab~es o Surinam o 

las .l\.n~i_llas Neerlandesas, o a ambos p~!ses, si_ ~n :Mini~tro Plenipotenciario 

declara que esas medidas serían perjudiciales para. su. pa!s. _La t!nica excepción 
' .. . . ' ' ' _, 

a esta_ regla .se refi.ere a l_os asuntos. en que tal procedimi.ento. sería contrario 
) • ' • ' • ,< 

a los intereses supr,emos de_l Retno _en, conjunto (pá'rrafo.J. del a.rtículo 12). 

Se ha establecido un procedirr.iento especial para evitar que se desatienda 
, • . ' • , /4 • ' ' : 

a los Ministros Plenipotenci~rios en el Consejo.de Ministros. Los_ Ministr~s 

Plen~potenciar;Los tiene_n de~echo a p~dir que continúen las deliberaciones .per

tine~tes sJ opone_n· ,serías objeciones. a la opin_i6n prelimin~r del .. Conf3_ejo de . .. : . . . ' . .. ' . " . . 

·Ministros,.:_. _Jj}n esas -0.elJber~pion~s participarán el Primer Ministro, dos_ Ministros 
1 • •• • 

de l_cis Pai's_e~ Bajos,. ~n Ministro Plenipotenciario y un, Mini!3tro q~e será. desig~ 
r ', .: .:•'' . . . .: •. • , . • . • , -

nado por el pa:fs interesado. El resulta.do final a que se llegue en esas deli~ . . . . .' ., . ' . ; ) . . 

ber~cio~-e~:· ~~r,( compulsivo para el qonsejo_ de MiniEJtros (párrafos 2 a 5 deJ..,: ... 

artículo 12). :- .·.· ; .· ·', 1.: .. . ..... . .. 

. D~ ra misma ma;nera,. el Consejo de Est~~o Neerland6s asume las, funciones , . 

de Consejo de Estado del Reino cuando t;t:'ata de asuntos dfl Reino. Si los .. 

Gobiernos de Surinam y de laEJ Ant.illás Neerlandesas lo desean, se nombrará: a 

un Consejero para cad~ uno de,los países, con objeto de que participe en la~ 

deliberaciones del Consejo referentes a todos los asuntos que af~ctan a los .. ' 
• ' l , • , ' 

respectivos países. El Coµsejo de Estado es el.6rgano consultivo supremo_de_que 
. ? ~ . . ·• 

dispone el.Rey. 

En este punto se .. Puede explicar brevemente .. el procedimie!lto seguido. en . . ' 
los Países Bajo~ para promulgar las _i,eyes. 

En general, el proyecto de ley lo presenta uno de los Ministros, y es. 

some~ido al R~y .u.na vez aprobad9 por_. el, ,Conse~o ~e ~in;stros; el Rey solicita 
" entonces el as~soramiento del Co:nsejo de Est;ado_y remite el proyecto .a los 

t ; ~ : . ' ' ~ . - . . . 

Estados Generalef:1 • Una vez di~cutido y aprobado el proyecto de ley. en ambas , 
. ,.-, ' ,. . •, . ' ~ . . ' ' ",, 

Cámaras de los Estados Gener~les, . e~, c~so necesariq in_tr.oduciendo enmiendas, · 
. ~, . ., . ' ; . ' --~ ,~ ' ' . . . . . 

la ley _es presentada al. ;Rey :Pª~ª ... ._s:u. sanción. y Pt:.om~lgaci6n~ 

. : ,. 
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Con respecto a todo proyecto de ley del Reino~ la Carta dispone la parti

cipaci6n de Surinam y las Antillas Neerl~ndesas en el proceso legislativo. Ya 

se ha descrito cómo participan los dos países en las deliberaciones del Consejo 

de'Ministros y cómo pueden participar en las discusiones del Consejo de Estado. 

Simultlneamente con la presentación d~ un proyecto de ley del Reino a los 

Estados Generales, el Rey remite el proyecto a los Órganos representantivos 
\ 

de Sur'inam y las Antillas Neerlandesas. Estos discuten el proyecto-:;: presentan 

un informe al respecto (artícUlos 15 y 16)'. Durante el debate del proyecto en 

los Estados Generales, el Ministro Plenipotenciario del pa:i.'.'s ·interesado puede 

asistir a los debates de ambas cá"maras y facilitar la información necesaria 

(párrafo 4 del artículo 17) • Además, los Órganos representativos de los países 

interesados pueden designar uno o más delegados especialés para que participen 

en las discusiones (párrafo 2 del artículo 17)". 

Antes de la· votación final sobre un ptoyecto de ley del Reino, los Ministros 

Plenipotenciarios tienen derecho a exponer su opinión· al respecto. Si desaprueban 

el proyecto y si en las votaciones siguientes no se obtiene una mayoría de las 

tres quintas partes de los votos emitidos, se suspenderé el debate sobre el 

proyecto y el Consejo de Ministros proceder~ a deliberar de nuevo con objeto 

de llegar a una solución (artículo 18). 

En virtud de la Constitución de los Países Bajos, los miembros de la 

Segunda Cámara de los Estados Generales también tienen el derecho de iniciativa. 

En consecuencia, los 'Ministros Plenipotenciarios de Suri.nam y de las Antillas 

Neerlandesas están facultados para proponer en la S~gurida Cámara que se hagan 

las recomendaciones pertinentes acerca de los proyect:::is de ley del Reino (párra

fo 3 del artículo 15). 

El procedimiento establecido por la Carta ha de ser general, con objeto 
• 

de proteger la plena participación de Surinam y las Antillas Neerlandesas en la 

dirección de los asuntos del Reino y de asegurar que estos dos países no queden 

obligados po; leyes y disposiciones que, en su opinión, serían contrarias a sus 

intereses respectivos. Quizá sea incluso demasiado general en relaci6n con el 

número limitado de casos en que se va a tener que seguir, pues la mayor parte 

de la legislación aplicable a los dos país.es. será sancionada por los respectivos 

Órganos representativos bajo su propia responsabilidad y autoridad. 
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. La Carta tambiJn contiene unas cua~t~s disposiciones sobre la posibilidad 

teórica ·a:~ que los ''países ~dop~erí -~e~idas que se~n-:i.n6om~~tibles ·c~n ot.ros regla-. 

mentes -~ei _Reino en conjunto, ,o co~ lo~ ¡nt~r~~es c~;o fo~ento o prot~cci6n sea 
•• ·,.. ,• • •• • • • • • ¡ '. • • ) ·, ; •• _.· '., •· 

un asunto del Reino. Esto se aplica ,igualmente a las medidas adoptadas en Surinam,,. 

en las .Antill~s 'Neerlandesas y ~n ,los Pa!~eá Baj~s; . ., .. 

Con respecto 'a ~u7fnam y a .las Antillas Neerian~~~ás, tales medidas pueden 

quedar sujeta·~ a ia ~nulaci6~ o susp~nsi6n por el Rey cÓmo cabeza del Reino. 
: .. · .. · .·.·': , .· ... ·. " ,.. ,•·,' . .. ,· ' .. ," ' . . 

La recomendacion con tal fin procedera del _Consejo de Ministro_s, en el que los dos 

países. ~stifn repres.entado,s por su~. respeci'tivo~' Ministros ~le_nipotenciario~ 

(artfculos 49 y 50) •·. Con respecto·~ los Pa!ses ·Bajos,· ·en -1~ Consti tuci6n se 

incluyen disposicione~: pe;ti~entes, aplicables e~ c~so de.necesidad •. 
> . , . '.'. -~ ~ •'. . . . . ,· ~ \. . ' ' "': .. 

Tambien se han tomado disposiciones para garan_tizar ~a posipilidad de adop-
,. . ' . ·' ~ '· . ' . . . 

tar medidas eficaces en nombre del Reino si uno de ].os países no desempeñare 
\. 

o no d~~empeña:e ade~u8:damen~e las funciones que le .. incumpen o, no reglamenta~e . 

los asuntos qu~ nÓrmalmente corresponden a sus faculta_des de adminis~:r;a~i6n, 
(art!c~l.~ 51) •. · : ,' . . 

Ei Goberi'i:ado~ de Surinam y· el de las Antillas Neerlandesas tienen una doble . 
• . . ' ! ,. '• . ·. 

funcion. 

Por una parte, son los representantes del Rey como cabeza del Rein? y del , . 
Gobierno del Reino. A este respecto, sus poderes quedan determinados por J,ey del 

Reino (~rtícul.Ó 2). 

"Por otra parte, el Gobernador es el Jefe del Gobierno qel pa!s interesado, 
~ ~ ', ' . . 

. ., 

que se compone del Gobernador, el Consejo de Gobierno y los Ministros'. Los 

Ministro~ son ;esponsable.s ante los . Órganos represen~ati vos, los ·Estados General,es, .. 

,cuyos mie.mbros son elegidos por suí'ragio universal. Como Jefe del Gobi~rno 

de uno de los pa{ses, el Gobernador, en el ejercicio d,e sus fu~ciones, ~st·t. 

obligado pór las decisiones de un Gabinete Parlamentar_io y ha de actuar d~ pleno 
. . . ..: ·, ' .. . , 

acuerdo con sus miembros que, a su vez, estan obligados por su funcion ante 
. ,. ., .. . • I' ' ' ' . ' -

los Estados Generales. Esta ultima funcion del Gobernador se considera como la 
. ' , . 

más importante. Por lo· tanto, sus poderes y obligacione_s no estan ,determinados 

por Ley del Reino, 'sino por la legis .. la_ci?~ del país que,· en. est'e caso, estií 

sujeta a la aprobación del Gobierno _del Reino (artículo 44). 
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El tercer capítulo de la Carta trata de la asistencia recíproca, las con-
1 

sultas y la cooperación entre los tres países. La coparticipación de los 

Países Bajos, Surinam y las Antillas Neerlandesas en un solo Reino supone que 

los países se prestan.asistencia y apoyo recíprocos en muchos aspectos,material 

Y espiritualmente. Estos asuntos no son asuntos del Reino dentro del significado 

específico de la Carta y, por ello, no est~n sujetos a la reglamentación por 

los Órganos del Reino. Sin embargo, se considera que un grado razonable de 

coordinación favorece los intereses del Reino en conjunto. En la Carta se enu

meran los asuntos pertinentes (artículo 37) y se prev~ la ~osibilidad de crear 
., 
organos comunes. Es posible concertar arreglos al respect::i y, de ser necesario, 

dichos arreglos se pueden incluir en la legislación del Reino o en otras dispo

siciones. 

La Carta define el estatuto de los tres pa!ses dentro del Reino de la manera 

que los respectivos pueblos consideran justa y razonable. Esto.no significa 

que el orden constitucional en su forma actual sea definitivo e inamovible. 

Siempre ha de haber muchas posibilidades de adaptar el actual orden constitucio

nal al desarrollo progresivo de los países. Por lo tanto, la reforma de la Carta 

~odrá efectuarse en cualquier momento y no resultará demasiado dificil. En el 

artfculo 55 se indica el procedimiento que se ha de seguir al respecto. Es una 

cuesti6n de principio el que la reforma sólo se pueda efectuar de conformidad· 

con los deseos de los habitantes de los tres pa{ses y que haya de ser sancionada 

por Ley del Reino. Sin embargo, la legislación pertinente no puede entrar en 

vigor antes de que la hayan aceptado voluntariamente los tres pa{ses. As{, 

pues, la reforma no puede ser impuesta a ninguno de ellos, ni un pa{s puede 

modificar unilate:valmente el orden constitucional existente. Como la reforma 

de la Carta también puede dar origen a una de la C~nstitución Neerlandesa, en 

la que el procedimiento establecido para tal fin es r{gido y -podría impedir 

la realización de las reformas propuestas para la Carta, el pirrafo 3 del 

art!cttlo 5;·contiene diapoeiC"i011e~ para.contrarrestar la rigidez de las dispo

siciones pertinentes de la citada Constitución. 

----.. 




